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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

1918 o 2018 

CENTENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

EXP-UNC: 0006711/2018 "2018 A~O DEL CENTENARIO DE LA REFORMA UN IVERSITARIA" 

VISTO: 

La solicitud de autorización de Tribunal de Selección Docente para 

cubrir 1 (un) cargo de Profesor Asistente Dedicación Semiexclusiva (114) en la 

cátedra Didáctica Especial 1 con extensión a Observación y Práctica de la 

Enseñanza 1 de la Sección Inglés, presentada a este Honorable Consejo por 

Secretaría Académica a fs. 1, 

Y CONSIDERANDO: 

La Resolución del HCD Nº 259/08, que detalla el procedimiento para 

cubrir las vacantes docentes, 

La renuncia de la Prof. Milena Solange Altamirano por RO 2176/17, 

El despacho de la Comisión de Enseñanza a fs. 2, 

Y el tratamiento en la sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art. 1 º. - Hacer lugar a la solicitud de Secretaría Académica y autorizar el 

siguiente Tribunal de Selección Docente para cubrir 1 (un) cargo de Profesor 

Asistente Dedicación Semiexclusiva (114) en la cátedra Didáctica Especial 1 

con extensión a Observación y Práctica de la Enseñanza 1 de la Sección 

Inglés: 

112 
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Tribunal 

Profesores Titulares: 

• Prof. Mario López Barrios 

• Prof. Susana Liruso 

• Prof. María Gimena San Martín 

Profesores Suplentes: 

• Prof. Patricia Lauría 

• Prof. María Dolores Trebucq 

• Prof. lrina Barrea 

Veedores Estudiantiles: 

• Titular: Srta. Hilda María Centurión 

• Suplente: Srta. María Diserio 

Art. 2°. - Protocolícese, comuníquese, pase a Secretaría Académica y dé forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACUL TAO DE LENGUAS A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL 

DIECIOCHO 

RESOLUCIÓN 65 
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Prof. Ora. ELENA DEL CARMEN PEREZ 
DECANA 

FACULTAD DE LENGUAS 
Universidad Nacional de Córdoba 
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